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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma descriptiva la composición del proceso, así mismo, dentro de la caracterización se define su objetivo y alcance, la normatividad y las políticas que lo rigen.
Adicionalmente, en este documento podremos encontrar los subprocesos que conforman el proceso, a través de los cuales se ejecutan las actividades con las que se da cumplimiento a la normatividad, determinando el origen (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino (clientes y productos del proceso) de la información.

De igual manera se determina quien debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización corresponda con la realidad.   Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la evolución del proceso a fin de identificar mejoras.
2. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	2.1. OBJETIVO

	Determinar la capacidad actual y necesaria para cubrir la demanda potencial, a través de la consolidación de la información y establecer las estrategias requeridas con el fin de asegurar la continuidad de los alumnos matriculados y atender las solicitudes de los alumnos nuevos.


	2.2. ALCANCE

	El proceso inicia con la realización de talleres de capacitación a las partes interesadas en el proceso de Proyección de Cupos, para calcular el número de cupos que estarían en capacidad de ofrecer los Establecimientos Educativos oficiales en el siguiente año escolar en cada una de las sedes, jornadas, modelos educativos y grados con el fin de asegurar la continuidad de los alumnos matriculados y atender las solicitudes de los alumnos nuevos, con los recursos existentes o definiendo estrategias que soporten la creación de nuevos cupos. Y el proceso finaliza con la aprobación de la Oferta Educativa la cual es enviada al Ministerio de Educación Nacional.



	2.3. NORMATIVIDAD y POLÍTICAS 

	Normatividad

La normatividad se refiere a las leyes, decretos y resoluciones que norman y reglamentan el proceso. 

· Constitución Política de Colombia de 1991: Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social. 
· Ley 715 de 21 de diciembre de 2001. Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357, Numeral 6.2.5.  (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros.
· Decreto 1860. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales
Artículo 13. Articulación de la oferta educativa.
Es competencia de las entidades territoriales: 

6.2.5 Mantener la cobertura actual y propender a su ampliación.

6.2.8. Prestar asistencia técnica y administrativa a las instituciones educativas, cuando a ello haya lugar.

6.2.12. Organizar la prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción.

Competencias de los distritos y los municipios certificados:

Articulo 7.12. Organizar la prestación del servicio educativo en su en su jurisdicción.

Funciones de Rectores o Directores:

10.13. Suministrar información oportuna al departamento, distrito o municipio, de acuerdo con sus requerimientos.

· Ley 115 de 8 de febrero de 1994. Por la cual se expide la Ley General de Educación. Articulo 103. Artículo 138. Articulo 188. Artículo 200.  Artículo 201.
· Decreto 3011 de 19 de diciembre de 1997: Por el cual se establecen normas para el ofrecimiento de la educación de adultos y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 1850 de 13 de agosto de 2002: Por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar y la jornada laboral de directivos docentes y docentes de los establecimientos educativos estatales de educación formal, administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados, y se dictan otras disposiciones. 

· Decreto 1290 de 16 de abril de 2009.  Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media.  

· Decreto 1526 del 24 de julio de 2002. Por el cual se reglamenta la administración del sistema de información del sector educativo.       
Artículo 5° Reporte de la información. Los departamentos, distritos y los municipios certificados deben reportar la información de manera sistemática al Ministerio de Educación Nacional, en los formatos y estructuras que para tal fin se expidan. Los municipios no certificados reportarán la información básica a los departamentos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

· Decreto 3020 de 10 de diciembre de 2002: Por el cual se establecen los criterios y procedimientos para organizar las plantas de personal docente y administrativo del servicio educativo estatal que prestan las entidades territoriales y se dictan otras disposiciones. Capítulo II. Parámetros.

· Decreto 3055 de 12 de diciembre de 2002. Por el cual se adiciona el artículo 9° del Decreto 230 de 2002. 

“Artículo 9°. Promoción de los educandos. Los establecimientos educativos tienen que garantizar un mínimo promoción del 95% del total de los educandos que finalicen el año escolar en la institución educativa.

· Resolución MEN 166 del 4 de febrero de 2003. Por medio de la cual se establecen las condiciones del reporte de información para la implementación de la primera etapa del Sistema de Información del Sector educativo.

Artículo 4. La responsabilidad del reporte de información en los diferentes entes territoriales.

· Resolución 5360 del 7 de septiembre de 2006. Por la cual se organiza el proceso de matrícula oficial de la educación preescolar, básica y media en las entidades territoriales certificadas. 

Artículo 6, B, a, b, c PROYECCIÓN DE CUPOS.  Los rectores y directores de los establecimientos educativos oficiales son los responsables de diligenciar los instrumentos que permiten calcular el número de cupos que están en capacidad de ofrecer para el siguiente año escolar en cada una de las sedes, jornadas, grados y modelos educativos, con el fin de prever y asegurar la continuidad de estudiantes antiguos y permitir el acceso de los alumnos nuevos.  Cada Secretaría de Educación acompañará a los rectores en el ejercicio de la determinación de la oferta educativa con base en los insumos resultantes del proceso de planeación de la cobertura.  La SE analizará la información correspondiente a la proyección de cupos y reorientará de ser necesario, la ampliación de la oferta educativa con el fin de garantizar la continuidad de los estudiantes en el sistema educativo, de manera oportuna y en condiciones de calidad. 
A partir del ejercicio de planeación de cobertura y de proyección de cupos, las SE y los rectores definirán las estrategias de ampliación de la oferta.
Es responsabilidad de cada SE consolidar la información relativa a la proyección de nuevos cupos, por estrategia y remitirla al MEN en las fechas establecida en el cronograma y utilizando el formato dispuesto para tal fin.
· Decreto 2355 del 24 de junio de 2009.  Por el cual se reglamenta la contratación del servicio público educativo por parte de entidades territoriales certificadas.
· Decreto 366 del 9 de febrero de 2009.  Por medio del cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los estudiantes con discapacidad  y con capacidades o con talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva.
· Norma NTC ISO 9001:2000. Norma Técnica Internacional de Gestión de Calidad.

· Actos administrativos particulares de las entidades territoriales, sobre el proceso de matrícula.

Políticas
Las políticas se refieren a la definición de reglas, directrices y premisas que deben cumplirse para ejecutar el proceso.

· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subprocesos o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó  preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y N01.03 Acciones preventivas
· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N0201 Archivo de gestión.

· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 

· El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la formula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.
· La asignación de los funcionarios de las unidades desconcentradas a las labores de calidad, cobertura e inspección y vigilancia se realizan en coordinación con el profesional especializado de administrativa y financiera, el cual por medio del técnico operativo de las unidades desconcentradas hace el control y seguimiento al cumplimiento de la programación de los profesionales universitarios de las mismas.
· Las funciones del profesional universitario de la unidad desconcentrada se deben conservar independientemente del cargo asignado por la Secretaria para este.

· Las personas responsables definidas en el detalle del subproceso se refieren a los cargos del diagrama de flujo, los cuales deben ser ajustados a la estructura organizacional de cada Secretaría.

· Las Secretarías certificadas deben tener un proceso de proyección de cupos (acorde a la Resolución 5360 del 7 de septiembre de 2006)

· Las Secretarías deben adoptar este proceso de acuerdo a sus circunstancias particulares y formular criterios y parámetros que permitan a su jurisdicción y a los Establecimientos Educativos, realizar un ejercicio con los resultados esperados, a partir de lineamientos claros y específicos.

· Las Secretarías de Educación y los Establecimientos Educativos deben asumir un papel proactivo y prever con anticipación las alternativas de solución a los problemas de discontinuidad que surjan del análisis del flujo de estudiantes entre los diferentes grados escolares. Se requiere planear la continuidad de los estudiantes matriculados, para asegurarla y no dejar su solución, exclusivamente en manos de la comunidad.

· Con base en el análisis de la información consolidada de Proyección de Cupos, la Secretaria de Educación determinar realmente donde se justifica un crecimiento de oferta y asesorar a los Establecimientos Educativos que se encuentran en zonas de baja demanda potencial, e informarle sobre la imposibilidad de aplicar estrategias de ampliación de cupos.
· La Secretaría de Educación para realizar procesos de contratación del servicio educativo debe ceñirse a lo definido en el decreto 2355 de 2009; o su norma vigente.

· Para la gestión del contrato de prestación del servicio educativo, la Secretaría de educación debe solicitar al establecimiento educativo lo siguiente:

· El ente prestador del servicio educativo está obligado a gestionar a los alumnos que les fueron asignados en el contrato.

· Debe reportar las novedades de matrícula de los alumnos que tiene asignados, estas son: retiros, traslados, deserciones, promoción anticipada.

· No puede reemplazar alumnos después de un mes de iniciado el calendario del año lectivo.
· En los casos en los cuales se registre deserción de alumnos en el último mes del año lectivo en curso, este debe ser pagado. 

· Dadas las implicaciones de recursos y de tiempo que conlleva la ejecución de las obras civiles, las Secretarías de Educación deben evaluar la viabilidad de la aplicación de otras estrategias.

· La infraestructura de los Establecimientos Educativos debe estar en las condiciones requeridas para la prestación del servicio educativo, al inicio del calendario escolar de siguiente año.  En consecuencia si a la fecha no se han ejecutado contratos de obras mayores, no es factible considerarlos como fuente de nuevos cupos.

· La Secretaría debe buscar un mecanismo claro y dinámico para que trabajando con los Establecimientos Educativos, el proceso de proyectar cupos sea cada año más ajustado a la realidad de sus regiones.


	2.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	Profesional especializado de cobertura



	2.5. SUBPROCESOS

	· C02.01 Proyectar e identificar estrategias de Ampliación de Oferta y requerimientos básicos.

· C02.02 Identificar Estrategias de Acceso y Permanencia.


	2.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	C01.01 Definir y divulgar los lineamientos generales para la organización de la gestión de matricula oficial 
	Cronograma y procedimientos para el cálculo de la Oferta Educativa


	G01.03 Generar y analizar reportes de información 
	Validación de información reportada anexos Resolución 166



	B01.01 Registro y Análisis de viabilidad de Programas y Proyectos
	Informe de ajuste a iniciativa relacionadas con programas y proyectos

	B02.03 Control y seguimiento a la  ejecución de programas y Proyectos
	.Informe de ajuste a iniciativa relacionadas con programas y proyectos

	Municipios no certificados
	Certificado de Calidad de la información reportada sobre oferta educativa

	Establecimientos Educativos
	Recibe los reportes diligenciados de proyección de cupos (C02.01.F01,C02.02.F01, C02.01.F02,C02.01.F03) 

Información corregida

	C03.01 Solicitar reserva (prematricula) y reservar cupos para alumnos antiguos
	Información de cupos faltantes

Información de alumnos nuevos sin continuidad

Información de cupos faltantes

	C03.02 Asignar Cupos a niños procedentes de Entidades De Bienestar Social o Familiar
	Información de cupos faltantes



	C03.03 Inscribir alumnos nuevos
	Información de cupos faltantes



	C03.04 Asignar cupos
	Información de cupos faltantes

	H01.02. Controlar la planta de personal
	Respuesta a solicitud

	I0102 Manejar requisiciones
	Comunicación de notificación estado de requisición (Carta u oficio negación de las requisición)

	F02.02 Administración de novedades de EE
	Respuesta a la Solicitud de actualización de información de establecimientos educativos


	2.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	Municipios No Certificados
	Certificado de  Calidad de información reportada sobre  oferta educativa (C02.01.F07 Certificado de  Calidad de la Información)

	Municipios
	C02.01.F06 Solicitud de Corrección de Inconsistencias

	Establecimientos Educativos
	Solicitud de entrega oportuna de la proyección de cupos

 Solicitud de Corrección de Inconsistencias en los Reportes de Proyección de Cupos (C02.01.F06 Solicitud de Corrección de Inconsistencias)

Ajustes de reportes

Aprobación de Oferta Educativa
Estrategias aprobadas

	C03.01 Solicitar reserva (prematricula) y reservar cupos para alumnos antiguos
	Información de alumnos que deben ser Atendidos

	C0501. Auditoría de matrícula

	Muestra de Establecimientos Educativos para realizar auditoria sobre la información reportada y recursos solicitados para ampliación de oferta.

	A01.01. Análisis de la información estratégica del Sector
	Aprobación de Oferta Educativa

	D01.04 Elaborar la caracterización y el perfil del sector educativo
	Análisis de la oferta educativa

Informe de Modelos Flexibles para atención a los diferentes tipos de población
Informe de Estrategias de atención a los diferentes tipos de poblaciones

	D02.02 Apoyar la gestión del Proyecto Educativo
	Solicitud de ajustes al PEI

	D02.03 Apoyar la gestión de los planes de mejoramiento institucional
	Plan de mejoramiento por implantación de nuevo

modelo educativo

	B01.01 Registro y Análisis de viabilidad de Programas y Proyectos
	Solicitud de creación de proyectos (B01.F01 Iniciativa de programas y proyectos)

	B02.03 Control y seguimiento a la  ejecución de programas y Proyectos
	Solicitud de actualización de programa o proyecto(B01.F01 Iniciativa de programas y proyectos)

	Ministerio de Educación Nacional
	Información de proyección de cupos consolidada

	N0201. Archivo de gestión
	Reportes enviados y registros generados en el procesos

	I0102 Manejar requisiciones
	Solicitud de requisición de bienes, servicios y convenios (I01.02.F01 Requisición de compra, I01.02.F02 Estudio de conveniencia y viabilidad)

	H01.02. Controlar la planta de personal
	Solicitud de requerimiento de personal docente



	G02.02 Desarrollar Comunicaciones
	Comunicado a través de Medios  

	F02.02 Administración de novedades de EE
	Solicitud de actualización de información de establecimientos educativos



	I01.04 Administrar etapa contractual
	Información requerida para llevar a cabo la contratación


	2.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CÓDIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	C02_001
	POBLACIÓN ATENDIDA MEDIANTE AMPLIACIÓN METODOLÓGICA Y/O CONVENIOS 

	C02_002
	PORCENTAJE DE OFERTA EN NUEVOS MODELOS EDUCATIVOS 

	C02_003
	EFECTIVIDAD EN LA PLANEACIÓN DE LA OFERTA 


3. ANEXO 1”INDICADORES DEL PROCESO”
En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. La medición e historia de estos indicadores se llevará en un archivo en Excel que será entregado por la firma a cada uno de los responsables de la medición en la Secretaría.
Este anexo se compone de 3 páginas
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